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SECR ETAR'A M U N 'CJPAL

DECRETO  NO:               E_357/2oi7                     /

COLINA,17defebrerode 2017

VISTOS:      Estos      Antecedentes:      1)      Decreto
Alcaldicio  NO  E-166/2017  de  fecha  25/01/2017    que  llama  a  licitación  pública  el  proyecto
denom¡nado "Servicio de Arr¡endo impresoras de Tarjetas PVC para procesos de permisos
de  circulación  año  2017,  Mun¡cipalidad  de  Col¡na"  lD-2686-10-LE17.  2)   Memorándum  NO
159/17  de  fecha  16  de  febrero  de  2017  del  Director de  Secplan,  mediante  el  cual  solicita
Decreto de Adjudicación  para  la  licitación  antes  ¡ndividualizada,  al  oferente VIGATEC  S.A.
3)  lnforme  de  Evaluac¡ón  de  la  lic¡tación,  firmada  por  Director de  Secplan,  Ia  Directora  de
Tránsito y el Profesional de lnformatica;  y, lo dispuesto en el ahículo 63 de la Ley NO 18.695,
Orgánica Constitucional de  Municipalidades;  Ley NO 20.285,  sobre acceso a  la ¡nformación
pública  y  su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  proced¡m¡entos  administrativos  que
rigen los actos de los órganos de la administración del estado, Ley NO 19.886,  Ley de bases
sobre contratos administrat¡vos de suministros y prestación de serv¡c¡os,

DECRETO:

1.-Adjud¡case  e'  llamado  a  licitac¡ón  pública   deI

proyecto denominado "Servicio de Arriendo impresoras de Tarjetas PVC para procesos
de  perm¡sos  de  circulación  año  2017,  Municipalidad  de  Colina"  lD-2686-10-LE17,  al
oferente V'GATEC  S.A.,  por un  monto total  de  $  14.O77.700.-(catorce  millones setenta y
siete mil setecientos pesos)  lVA incluido.

2,-   EI   Secretario   Municipal,   deberá   notificar   del
presente decreto,  a la  Empresa adjud¡cataria señalada en  el  punto  NO  1)

3.-lmpútese el cumplimiento del presente Decreto
al    ítem    presupuestario    NO    215.22.09.006.000.000,    denominado    "Arriendo    equipos
computacionales" del  presupuesto  municipal v¡gente.

Ei

ANOTESE,  COIVIUN'QUESE Y ARCHIVASE,
FDO.)  ELIZABETH ARELLANO QUIROGA.

Alcaldesa (S).
FDO.) AMORY  HORMAZABAL YAÑEZ,

Secretaria  Municipal  (S).
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